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AVISOS JUDICIALES DR. FELICIANO VÁSQUEZ MOLOCHO - PRESIDENTE 



1. REMATES REMATE BIENES REMATE JUDICIAL EN PRIMERA CONVOCATORIA En el exp. Nº 146-2009-0-0601-JR-CI-03, proceso sobre Ejecución de Garantías Reales seguido por CAJA MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE TRUJILLO S.A contra GRUPCOM SRL,ELOY ALBERTO LEYVA CRUZADO ,MARIA EMELINA PAREDES DE LEYVA ,BETTY SONIA ESQUEN MESTANZA Y BETTY SONIA MESTANZA SUMARAN , el Tercer Juzgado Especializado en lo Civil de Cajamarca, cuyo Despacho se encuentra a cargo en la fecha, del señor Juez Dr. Marco Eloy Aquino Cruzado, interviniendo el Especialista Legal Dr. José Eladio Colunche Nuñez, ha dispuesto se saque a remate público en PRIMERA CONVOCATORIA el inmueble ubicado en el jirón Los Emancipadores N° 196 (esquina con el jirón Mártines de Uchuracay), Barrio Mollepampa, Distrito, Provincia y Departamento de Cajamarca; inscrito en la Partida Electrónica N° 11070997 del Registro de Propiedad Inmueble de la Zona Registral N° II - Oficina Registral de Cajamarca. PRECIO BASE: S/. 86,150.74 (OCHENTA Y SEIS MILCIENTO CINCUENTA CON 74/100 NUEVOS SOLES). TASACIÓN COMERCIAL S/. 129,226.11 (CIENTO VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTISÉIS CON 11/100 NUEVOS SOLES). La base es equivalente a las 2/3 partes del valor de tasación. GRAVÁMENES: 1) HIPOTECA constituida a favor de la Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Trujillo hasta por US$ 25,612.15 obrando registrada ésta garantía en el Asiento DOOOO1 de la indicada Partida Electrónica N° 11070997; 2) EMBARGO EN FORMA DE INSCRIPCIÓN sobre el 50% de las acciones y derechos correspondientes a Betty Sonia Mestanza Sumaran, dispuesto por el Primer Juzgado de Paz Letrado de Cajamarca a favor de Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura SAC. Hasta por la suma de S/. 150,000.00, expediente 00734-2008-1-0601-JP-CJ01, obrando inscrito éste grávamen en el Asiento D00002 de la indicada Partida Electrónica N° 11070997. DIA Y HORA DEL REMATE: 29-05-2015 a horas 11.00 a m. LUGAR DEL REMATE: Local del juzgado sito en jirón La Cantuta. Cuadra 12, (frente al complejo Qhapaq Ñan) de la ciudad de Cajamarca. LOS POSTORES: Deberán oblar en efectivo ó en cheque de gerencia (el cheque debe ser negociable) el 10% del valor de la tasación y presentar el arancel judicial por derecho a participar en remate de bien inmueble. El arancel deberá estar debidamente suscrito consignando el número de expediente, juzgado, número de DNI. Debe presentarse el DNI del postor (original y copia), y sea el caso, los documentos que sustenten su representación legal. PAGO DE HONORARIOS: El adjudicatario a la firma del acta de remate deberá cancelar la comisión del Martillero Público de
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conformidad con el artículo 18 del D.S. N° 008-2005-JUS. Cel. 949307024. Cajamarca, 20 de abril del 2015 Jorge Luis Ñaupa Contreras – Abogado – Martillero Público – Reg. 251 JORGE LUIS ÑAUPA CONTRERAS ABOGADO MARTILLERO PÚBLICO REG. PROF. 251 JOSE ELADIO COLUNCHE NUÑEZ SECRETARIO JUDICIAL TERCER JUZGADO ESPECIALIZADO CIVIL CAJAMARCA P/. 4762921 S/. 42.00 F.P/. 15.18.19.20.21.22 MAY



2.EDICTOS CLASIFICADOS



RECTIFICACIÓN DE PARTIDAS CHOTA



EDICTO JUDICIAL Expediente Nº: 00021-2015-0-0610-. JP-CI-01, Ante el Juzgado de paz letrado de Chota- Cajamarca el Juez: Dr. José Francisco León Izquierdo. Secretario Judicial Marcos Villanueva Valiente: en el proceso CIVIL seguido por Hermitanio Mendoza Maluquiz, sobre RECTIFICACION DE PARTIDA DE NACIMIENTO, en el sentido que se rectifique su apellido materno da Maluquiz, el cual no corresponde a su madre, Por el de Cieza. Siendo lo correcto Cleofe Cieza Torres, solicitud admitida en la VÍA DE PROCESO NO CONTENCIOSO; PUBLIQUESE por una vez un extracto de la misma por una sola vez en el diario oficial”El Peruano" y en el diario "Judicial La República” Fdo. JUEZ: José francisco León Izquierdo.- Fdo. Marcos Villanueva Valiente Francisco Martin Quiroz Barrantes JUEZ TITULAR Juzgado de Paz Letrado de Chota CAJAMARCA Marcos Villanueva Valiente SECRETARIO JUDICIAL Juzgado de Paz Letrado de Chota CAJAMARCA P/. 4764077 S/. 4.00 F.P/. 18 MAY



SAN MIGUEL RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO EDICTO Expediente Civil N° 010-2015-C, tramitado ante el Juzgado de Paz Letrado de la Provincia de San Miguel, Seguido por YNDORFE VILLOSLADA TERRONES, sobre rectificación de partida de nacimiento; se ha expedido lo siguiente; RESOLUCIÓN N° UNO: de fecha 26-03-2015. SE RESUELVE, admitir a trámite en la vía de proceso no contencioso la solicitud interpuesta por Yndorfe Villoslada Terrones sobre RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE NACIMIENTO, Publíquese un extracto de la solicitud por una
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sola vez en el Diario Oficial "El Peruano" y " La República" de la ciudad de Cajamarca así como en la tablilla del Juzgado. Juez Bárbara I. Castro Escobedo, Sec. Hilario Gonzales Huamán. San Miguel 26-03-2015 BARBARA INGRIT CASTRO ESCOBEDO JUEZ JUZGADO DE PAZ LETRADO SAN MIGUEL HILARIO GONZALES HUAMAN SECRETARIO JUDICIAL JUZGADO DE PAZ LETRADO SAN MIGUEL CAJAMARCA P/. 4762162 S/. 5.00 F.P/. 18 MAY



PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO CAJAMARCA EDICTO JUDICIAL En el Exp. N° 016-2015-0-0601-JR-CI-02, ante el Segundo Juzgado Especializado Civil de Cajamarca, a cargo de la Juez Dr. Claudia Cabanillas Quevedo; se esta tramitando la demanda postulada por José Valentín Tafur Cueva, contra la Sucesión de Prudencio Tafur Cueva, sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio de Bien Inmueble.- En tal sentido se ha dispuesto mediante resolución número cuatro de fecha 21/04/2015: ADMITIR A TRAMITE LA DEMANDA de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO DE BIEN INMUEBLE; interpuesta por José Valentín Tafur Cueva, contra la Sucesión de Prudencio Tafur Cueva, en la vía del proceso abreviado, respecto del bien inmueble denominado los "LOS EUCALIPTOS" ubicado en el caserío de Huambocancha Chica, distrito, provincia y departamento de Cajamarca, teniendo los siguientes linderos: Por el Norte y Oeste: Colinda con la propiedad de José Valentín Tafur Cueva, por el Este: Colinda con la propiedad de Elena Chávez Calua y por el Sur: Colinda con la carretera que conduce a Lluscapampa. Los mismos que serán publicados en el Diario Oficial "El Peruano" y Local "La República" por TRES VECES con intervalo de TRES DIAS hábiles consecutivos, a fin de que en el plazo de CUARENTA Y CINCO DIAZ posteriores a la ultima publicación se apersonen sus herederos (de la parte demandada), adjuntando la documental que lo acrediten como tales (sucesi6n intestada o testamentaria), bajo apersebiemeinto de nombrarse curador procesal. PUBLIQUESE vía edictos un extracto de la demanda por tres veces con intervalo de tres dias en los diarios antes indicados en la forma antes prevista. CLAUDIA CABANILLAS QUEVEDO JUEZ PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA ERIDANI FERNANDEZ MEZA SECRETARIA JUDICIAL PRIMER JUZGADO DE PAZ LETRADO CAJAMARCA P/.4764068
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S/. 18.00 F.P/. 18.22.28 may



BAÑOS DEL INCA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO PROCESO ABREVIADO Expediente Civil No. 00186-2012-00601-JM-CI-01 seguido por FRANCISCO HUARIPATA MARCELO contra LUISA MURGA CHUQUIRUNA sobre PRESCRIPCIÓN ADQUSITIVA DE DOMINIO ante el JUZGADO MIXTO DE BAÑOS DEL INCA, ha resuelto lo siguiente: RESOLUCIÓN No. UNO.- Baños del Inca, veintiuno de Diciembre del dos mil quince, RESUELVE: ADMITIR a trámite la demanda interpuesta por Francisco Huaripata Marcelo, sobre Prescripción Adquisitiva de Dominio, contra María Luisa Murga Chuquiruna, respecto al predio ubicado en el caserío de Carhuaquero, del Distrito de Baños del Inca, provincia y departamento de Cajamarca, a tramitarse en la vía de proceso de Abreviado, en consecuencia; NOTIFIQUESE a la sucesión de María Luisa Murga Chuquiruna, mediante edictos, a fin de que dentro del plazo perentorio, de CUARENTICINCO DÍAS posteriores a la ultima publicación, se apersonen a la Instancia contestando la demanda y señalando domicilio procesal dentro del radio urbano, bajo apercibimiento de nombrárseles Curador Procesal en caso de incumplimiento Juez: Dr. Araujo Secretaria: Dra. Vásquez P/. 4759484 S/. 15.00 F.P/. 12.18.22 MAY



3.NOTIFICACIÓN POR EDICTOS



SAN MIGUEL



OTORGAMIENTO DE ESCRITURA PÚBLICA EDICTO CIVIL Ante el Primer Juzgado Mixto de la Provincia de San Miguel, que Despacha la Juez Titular DRA ANA MARDELY PACHECO AGUILAR, en el Proceso Civil N° 132-2014-0-0607-JMCI-01, seguido por MARIA ZORAIDA CASTAÑEDA BECERRA contra de MARIA ESTILITA CABANILLAS VARGAS Y OTROS sobre OTORGAMIENTO DE ESCRITURA, se ha resuelto lo siguiente: RESOLUCION N° UNO: ADMITIR a trámite vía Proceso Sumarísimo la demanda interpuesta por MARIA ZORAIDA CASTAÑEDA BECERRA sobre OTORGAMIENTO DE ESCRITURA contra LA SUCESION DE MARIA ESTILITA CABANILLAS VARGAS, REPRESENTADO POR ROSULA LILA SANTA CRUZ CABANILLAS, WENCESLAO ALFREDO SANTA CRUZ CABANILLAS, JOSE ISABEL SERRANO CABANILLAS, VICTOR HERNAN ARRIBASPLATA CABANILLAS, CELINDA ARRIBASPLATA CABANILLAS, JUAN NARCISO AARIBASPLATA CABANILLAS, JUANA ERENIA CABANILLAS BARRANTES, BLANCA EVELINA CABANILLAS BARRANTES Y SANTIAGO ALEJANDRO CABANILLAS BARRANTES, en consecuencia; PUBLIQUSE un extracto de la demanda por TRES VECES CON UN INTERVALO DE TRES DIAS en el diario oficial El Peruano y la Republica.



Lunes, 18 de mayo del 2015 



ANA MARDELY PACHECO AGUILAR JUEZ TITULAR JUZGADO MIXTO UNIPERSONAL SAN MIGUEL MARIA LUISA MONTENEGRO ALCANTARA SECRETARIA JUDICIAL PRIMER JUZGADO MIXTO SAN MIGUEL P/. 4760626 S/. 18.00 F.P/. 12.18.22 ABRIL



CELENDIN VIOLENCIA FAMILIAR EDICTO Expediente N9 2014-216-F, En el Juzgado Mixto de la Provincia de Celendín, que despacha la señorita Juez, Dra. Julissa Aseijas Silva, en el proceso seguido contra JULIO RUIZ VASQUEZ., RIOL RUIZ VASQUEZ, SAUL RUIZ VASQUEZ, MIRELLA FERNANDEZ GUEVARA Y ROSAURA RUIZ FERNANDEZ, sobre VIOLENCIA FAMILIAR en agravio de ELIDIA RUIZ VASQUEZ, MIRIAM MENA RUIZ Y JAIME VASQUEZ RUIZ, se ha emitido la: RESOLUCIÓN NÚMERO SEIS: que RESUELVE: REPROGRAMARSE la Audiencia Única para el día miércoles cinco de agosto del año dos mil quince, a las nueve de la mañana, hora exacta, en el local del Juzgado, ubicado en la esquina de la Avenida Túpac Amaru y Jirón Bolognesi, de la ciudad de Celendin; con la concurrencia obligatoria de ambas parte procesales, bajo apercibimiento de llevarse a cabo con la parte que concurra o de disponerse el archivamiento del proceso en caso de inasistencia de ambas, de conformidad con el articulo 203° del Código Procesal Civil; NOTIFÍQUESE a las parte procesales agraviada y demandada MEDIANTE EDICTOS, con un extracto de la presente resolución, los mismo que se publicarán en el diario oficial La República, por el plazo de tres dias consecutivos. Juez. Dra Julissa Aseijas Silva Secretario Judicial.- Lenin Salazar Salazar JULISSA ASEIJAS SILVA JUEZA TITULAR JUZGADO MIXTO DE CELENDIN CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA LENIN MANUEL SALAZAR SALAZAR SECRETARIO JUDICIAL JUZGADO MIXTO CELENDIN F.P/. 15.18.19 MAY



4.



EDICTOS PENALES



EDICTO PENAL Exp. N° 736-2014 - 0-0601-JR-PE-04 CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista: Karin Danixa Vigo Portal Se cita y emplaza a: Jackson Iñapi Arirama, Chani Karin Mejía Morales y Mirian Quiroz Sáenz RESOLUCIÓN NÚMERO CINCO.- Cajamarca, once de mayo Del dos mil quince.- SE HA DADO CUENTA con el presente proceso y estando al vencimiento del plazo del traslado de la acusación, conforme a lo previsto en el artículo 351.1º del CPP; CÍTESE para el día CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, a las NUEVE



HORAS CON DIEZ MINUTOS DE LA MAÑANA (9:30 A.M - hora exacta) para la realización de la audiencia preliminar de control de acusación que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias Número Dos (02) de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, con la presencia obligatoria del Fiscal y del defensor público de los acusados, PRECÍSESE que las partes deberán estar presentes con quince minutos de anticipación en la sala respectiva y que los señores abogados deberán asistir con la constancia de habilitación respectiva y con las formalidades de Ley. NOTIFIQUESE. Cajamarca, 13 de Mayo del 2015. EDUARDO RAMÓN UCEDA FLORES JUEZ PENAL TITULAR 4º JUZGADO INVESTIGACIÓN PREPARATORIA N.C.P.P CAJAMARCA F.P/.14.15.18 MAY EDICTO PENAL Expediente : 130-2015-1-0601-JRPE-01 Juzgado : Primer Juzgado De Investigacion Preparatoria De Cajamarca Juez : Dra. Elizabeth Arias Quispe Especialista : Nadhia Patricia Mejia Marchan Se emplaza a: Miguel Carrasco Huatay con la resolución N°03 de fecha 06 de Mayo del 2015 en el Expediente N°130-2015-1-0601-JR-PE-01 instaurado en su contra por la presunta comisión del delito de Falsificación de Documentos en agravio de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, mediante el cual se ha dispuesto DECLARAR PROCEDENTE la solicitud de CONSTITUCIÓN EN ACTOR CIVIL incoada por Mónica Soraya Bazán Villanueva Procuradora Pública de la Región de Cajamarca encargada de los asuntos judiciales del Gobierno Regional de Cajamarca, en la presente causa seguida contra Miguel Carrasco Huatay por la presunta comisión del delito de Falsificación de Documentos en agravio de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones. Cajamarca, 06 de mayo del 2015 ELIZABETH VICENTA ARIAS QUISPE JUEZ CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA PRIMER JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL: EVER LUIS CHÁVEZ VÁSQUEZ Exp. 01170-2013-1-0601-JR-PE-05 SE RESUELVE: 1.- VOLVER A CITAR A JUICIO ORAL, en el presente proceso, que se realizará en ACTO PÚBLICO el día VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, a las CUATRO DE LA TARDE, la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Juzgado Colegiado (8vo piso), de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, ubicada en la Av. La Cantuta cdra. 12. Urb. Villa Universitaria, frente al Complejo Qhapac Ñan (edificio de 9 pisos. con vidrios reflectivos. Debiendo el acusado JULIAN DÍAZ CERQUÍN, concurrir obligatoriamente a la audiencia señalada, bajo apercibimiento de
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ser declarado CONTUMAZ, en caso de inconcurrencia, ordenándose su ubicación y conducción compulsiva a nivel nacional por la fuerza policial, disponiéndose el archivo provisional del proceso. En los seguidos en su contra por el delito contra la familia, en su modalidad de omisión de asistencia familiar, en agravio de Deyvid Díaz Cortez. Suscribe el señor Juez: Severino Vargas Calderón, y el especialista judicial: Ever Luis Chávez Vásquez. SEVERINO VARGAS CALDERON JUEZ PRIMER JUZGADO UNIPERSONAL CAJAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL: EVER LUIS CHÁVEZ VÁSQUEZ Exp. 00793-2014-2-0601-JR-PE-03 SE RESUELVE: 1.- VOLVER A CITAR A JUICIO ORAL, en el presente proceso, que se realizará en ACTO PÚBLICO el día VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, a las DOCE DEL MEDIO DIA, la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias N° 02, de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, ubicada en la Av. La Cantuta cdra. 12. Urb. Villa Universitaria, frente al Complejo Qhapac Ñan (edificio de 9 pisos. con vidrios reflectivos). Debiendo el acusado WILLIAM HUARIPATA CHALAN, concurrir obligatoriamente a la audiencia señalada, bajo apercibimiento de ser declarado CONTUMAZ, en caso de inconcurrencia, ordenándose su ubicación y conducción compulsiva a nivel nacional por la fuerza policial, disponiéndose el archivo provisional del proceso. En los seguidos en su contra por el delito contra el patrimonio, en su modalidad de hurto agravado, en agravio de Gilmer Herrera Vásquez. Suscribe el señor Juez: Severino Vargas Calderón, y el especialista judicial: Ever Luis Chávez Vásquez. SEVERINO VARGAS CALDERON JUEZ PRIMER JUZGADO UNIPERSNAL CAJAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL: EVER LUIS CHÁVEZ VÁSQUEZ Exp. 01606-2014- 1-0601-JR-PE-02 SE RESUELVE: 1.- VOLVER A CITAR A JUICIO ORAL, en el presente proceso, que se realizará en ACTO PUBLICO el día TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, a las CUATRO CON QUINCE MINUTOS DE LA TARDE, la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias N° 03 – Tercer Piso, de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, ubicada en la Av. La Cantuta cdra. 12, Urb. Villa Universitaria, frente al Complejo Qhapac Ñan (edificio de 9 pisos. con vidrios reflectivos). Debiendo el acusado ILARIO SOTO MESTANZA, concurrir obligatoriamente a la audiencia señalada, bajo apercibimiento de ser declarado CONTUMAZ, en caso de inconcurrencia, ordenándose su ubicación y conducción compulsiva a nivel nacional por la fuerza policial, disponiéndose el archivo provisional del proceso. En
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los seguidos en su contra por el delito contra la familia, en su modalidad de omisión de asistencia familiar, en agravio de Damaris Nohemí Soto Salazar. Suscribe el señor Juez: Severino Vargas Calderón, y el especialista judicial: Ever Luis Chávez Vásquez. SEVERINO VARGAS CALDERON JUEZ PRIMER JUZGADO UNIPERSNAL CAJAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL PRIMER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL: EVER LUIS CHÁVEZ VÁSQUEZ Exp. 01259-2014-1-0601-JR-PE-02 SE RESUELVE: 1.- VOLVER A CITAR A JUICIO ORAL, en el presente proceso, que se realizará en ACTO PÚBLICO el día VEINTIUNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE, a las CUATRO Y TREINTA DE LA TARDE, la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Juzgado Colegiado (8vo piso), de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, ubicada en la Av. La Cantuta cdra. 12, Urb. Villa Universitaria. Frente al Complejo Qhapac Ñan (edificio de 9 pisos. con vidrios reflectivos). Debiendo el acusado MOISÉS OLIVERA ALCALÁ, concurrir obligatoriamente a la audiencia señalada, bajo apercibimiento de ser declarado CONTUMAZ, en caso de inconcurrencia, ordenándose su ubicación y conducción compulsiva a nivel nacional por la fuerza policial, disponiéndose el archivo provisional del proceso. En los seguidos en su contra por el delito contra la familia, en su modalidad de omisión de asistencia familiar, en agravio de Moisés Maximiliano Olivera Quiliche. Suscribe el señor Juez: Severino Vargas Calderón, y el especialista y el especialista judicial: Ever Luis Chávez Vásquez. SEVERINO VARGAS CALDERON JUEZ PRIMER JUZGADO UNIPERSNAL CAJAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL TERCER JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL: JUAN BRIONES ALVAREZ Exp. 1668-2014-1-0601-JR-PE-03 SE RESUELVE: 1. CITAR A JUICIO ORAL en el presente proceso, al acusado ALEJANDRO GONZALES HUAMÁN que se realizará en ACTO PÚBLICO el día TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE, A LAS TRES DE LA TARDE,(data dispuesta debido a que la agenda del juzgado Penal Unipersonal y Colegiado se encuentran con diligencias programadas hasta esa fecha), la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Juzgado Colegiado, ubicado en la Avenida La Cantuta- Cuadra Doce – Octavo Piso- Urbanización Villa Universitaria Cajamarca, en el proceso seguido contra ALEJANDRO GONZALES HUAMÁN como presunto autor del delito contra la Familia, en su figura a la Omisión de Asistencia Familiar. Bajo apercibimiento de declararlo reo contumaz y ordenar su conducción compulsiva. Dr. Germán Merino Vigo. ESPECIALISTA JUDICIAL: JUAN BRIONES ALVAREZ
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F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL Exp. N° 00288-2015-0-0601-JR-PE-02 SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista: JUAN DE DIOS COJAL MENA Se cita y emplaza a: NORBIL AUSBERTO VASQUEZ VASQUEZ. Que, mediante Resolución N° Dos se cita y se emplaza a la persona de NORBIL AUSBERTO VASQUEZ VASQUEZ con el contenido de la Resolución N° 02, mediante la cual se pone a su conocimiento: DADO CUENTA (…) de la revisión del requerimiento acusatorio fiscal se aprecia que éste no contaría con un abogado defensor que ejerza su defensa técnica en el presente proceso, PREVIAMENTE a correr traslado con el requerimiento acusatorio, REQUIÉRASE al mencionado acusado para que cumpla en el plazo de tres días hábiles con designar abogado defensor de su libre elección, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de nombrársele un abogado defensor público a fin de que ejerza su defensa técnica; debiendo para tal efecto, ser notificado VÍA EDICTOS; (…) Cajamarca, 13 de mayo del 2015 JOSE LUIS MORALES BOÑON JUEZ SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CAJAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL Exp. N° 00978-2014-0-0601-JR-PE-02 SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista: JUAN DE DIOS COJAL MENA Se cita y emplaza a: LUIS CASTOPE GALLARDO. Que, mediante Resolución N° Ocho se cita y se emplaza a la persona de LUIS CASTOPE GALLARDO con el contenido de la Resolución N° 08, mediante la cual se pone a su conocimiento: DADO CUENTA (…) de la revisión del requerimiento acusatorio fiscal se aprecia que éste no contaría con un abogado defensor que ejerza su defensa técnica en el presente proceso, PREVIAMENTE a correr traslado con el requerimiento acusatorio, REQUIÉRASE al mencionado acusado para que cumpla en el plazo de tres días hábiles con designar abogado defensor de su libre elección, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de nombrársele un abogado defensor público a fin de que ejerza su defensa técnica; debiendo para tal efecto, ser notificado VÍA EDICTOS; (…) Cajamarca, 13 de mayo del 2015 JOSE LUIS MORALES BOÑON JUEZ SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CAJAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL Exp. N° 00167-2015-0-0601-JR-PE-02 SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista: JUAN DE DIOS COJAL



MENA Se cita y emplaza a: SEGUNDO FEDERICO COLORADO ALVARADO. Que, mediante Resolución N° Dos se cita y se emplaza a la persona de SEGUNDO FEDERICO COLORADO ALVARADO con el contenido de la Resolución N° 02, mediante la cual se pone a su conocimiento: DADO CUENTA (…) de la revisión del requerimiento acusatorio fiscal se aprecia que éste no contaría con un abogado defensor que ejerza su defensa técnica en el presente proceso, PREVIAMENTE a correr traslado con el requerimiento acusatorio, REQUIÉRASE al mencionado acusado para que cumpla en el plazo de tres días hábiles con designar abogado defensor de su libre elección, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de nombrársele un abogado defensor público a fin de que ejerza su defensa técnica; debiendo para tal efecto, ser notificado VÍA EDICTOS; (…) Cajamarca, 13 de mayo del 2015 JOSE LUIS MORALES BOÑON JUEZ SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CAJAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL Exp. N° 00516-2015-0-0601-JR-PE-02 SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista: JUAN DE DIOS COJAL MENA Se cita y emplaza a: WILMER QUISPE CHUQUIPOMA. Que, mediante Resolución N° Dos se cita y se emplaza a la persona de WILMER QUISPE CHUQUIPOMA con el contenido de la Resolución N° 02, mediante la cual se pone a su conocimiento: DADO CUENTA (…) de la revisión del requerimiento acusatorio fiscal se aprecia que éste no contaría con un abogado defensor que ejerza su defensa técnica en el presente proceso, PREVIAMENTE a correr traslado con el requerimiento acusatorio, REQUIÉRASE al mencionado acusado para que cumpla en el plazo de tres días hábiles con designar abogado defensor de su libre elección, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de nombrársele un abogado defensor público a fin de que ejerza su defensa técnica; debiendo para tal efecto, ser notificado VÍA EDICTOS; (…) Cajamarca, 13 de mayo del 2015 JOSE LUIS MORALES BOÑON JUEZ SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CAJAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL Exp. N° 00507-2015-0-0601-JR-PE-02 SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista: JUAN DE DIOS COJAL MENA Se cita y emplaza a: IDELSO CUEVA CARRASCO. Que, mediante Resolución N° Dos se cita y se emplaza a la persona de IDELSO CUEVA CARRASCO con el contenido de la Resolución N° 02, mediante la cual se pone a su conocimiento: DADO CUENTA (…) de la revisión del requerimiento acu-
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satorio fiscal se aprecia que éste no contaría con un abogado defensor que ejerza su defensa técnica en el presente proceso, PREVIAMENTE a correr traslado con el requerimiento acusatorio, REQUIÉRASE al mencionado acusado para que cumpla en el plazo de tres días hábiles con designar abogado defensor de su libre elección, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento, de nombrársele un abogado defensor público a fin de que ejerza su defensa técnica; debiendo para tal efecto, ser notificado VÍA EDICTOS; (…) Cajamarca, 13 de mayo del 2015 JOSE LUIS MORALES BOÑON JUEZ SEGUNDO JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CAJAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL Exp. N° 466-2015 - 0-0601-JR-PE-04 CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista: Karin Danixa Vigo Portal Se cita y emplaza a: PEDRO RICHARD SEGUNDO CLAU RESOLUCIÓN NÚMERO CUATRO.Cajamarca, trece de mayo del dos mil quince.- SE HA DADO CUENTA con el presente proceso y teniendo en cuenta que de la revisión de autos se advierte que el acusado no tiene abogado defensor, REQUIÉRASE al acusado PEDRO RICHARD SEGUNDO CLAU, para que en el plazo de tres DÍAS DE NOTIFICADO, designe abogado defensor de su libre elección para que ejerza su defensa técnica en el presente proceso, bajo apercibimiento de designar defensor público en caso de incumplimiento, debiendo para tal efecto ser notificado en su domicilio real que se indica en el requerimiento mixto y en su domicilio que se indicada en su ficha del RENIEC, sin perjuicio de ello notifíqueselo mediante edictos por el término de tres de TRES DÍAS en el Diario Judicial “La República”,OFÍCIESE con tal fin. Notifíquese.Cajamarca, 14 de Mayo del 2015. EDUARDO RAMÓN UCEDA FLORES JUEZ PENAL TITULAR 4º JUZGADO INVESTIGACIÓN PREPARATORIA N.C.P.P CAJAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY EDICTO PENAL CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJAMARCA ESPECIALISTA JUDICIAL: NILDA MARGOT CHAVEZ VEINTIMILLA Exp. 590-2014-1-0601-JR-PE-02 SE RESUELVE: 1.VOLVER A CITAR A JUICIO ORAL, en el presente proceso, que se realizará en ACTO PUBLICO el día QUINCE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, a las CUATRO DE LA TARDE, la misma que se llevará a cabo en la Sala de Audiencias del Juzgado Colegiado (8avo piso) del Modulo Procesal Penal de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, ubicada en la Av. La Cantuta cdra. 12. Urb. Villa Universitaria, frente al Complejo Qhapac Ñam (edificio de 9 pisos, con vidrios reflectivos). Debiendo el acusado WILSON GUEVARA LLAMOCTANTA, concurrir obligatoriamente a la audiencia señalada, bajo apercibimiento de ser declarado
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CONTUMAZ, en caso de inconcurrencia, ordenándose su ubicación y conducción compulsiva a nivel nacional por la fuerza policial, disponiéndose el archivo provisional del proceso. En los seguidos en su contra por el delito contra el Patrimonio, en su modalidad de Daños, en agravio de Cesar Augusto Lapeyre Gamarra. Suscribe el señor Juez: SANTOS LUIS VÁSQUEZ PLASENCIA. SANTOS LUIS VÁSQUEZ PLASENCIA CUARTO JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA CAJAMARCA F.P/. 18.19.20 MAY EDICTO PENAL Exp. N° 413-2015 - 0-0601-JR-PE-04 CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista: Karin Danixa Vigo Portal Se cita y emplaza a: BRISALINDA TAPIA OBLITAS REPRESENTANTE LEGAL DE LOS MENORES AGRAVIADOS RESOLUCIÓN NÚMERO DOS.- Cajamarca, veintidós de abril del dos mil quince. SE RESUELVE: HACER EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO DECRETADO EN LA RESOLUCIÓN NÚMERO UNO de fecha trece de marzo del año dos mil catorce; en consecuencia, OFÍCIESE al director de los defensores públicos con el propósito de que DESIGNE a un abogado defensor público que ejerza la defensa técnica en el presente proceso del acusado Ener Vargas Rodríguez. CORRER TRASLADO DE LA ACUSACIÓN a los demás sujetos procesales por el plazo perentorio de DIEZ DÍAS HÁBILES a efectos de que, de creer conveniente, puedan, por escrito y de manera fundamentada, pronunciarse conforme a lo previsto en el artículo 350° del Código Procesal Penal.. Notifíquese.REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN DIRECTA ELENA MERCEDES BARRUETO SALAS, Fiscal Provincial Penal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa del Distrito Fiscal de Cajamarca. Este Ministerio Público, de conformidad con lo establecido en el Art. 946Q del Código Procesal Penal en concordancia con el artículo 336Q inciso 4 del Código Procesal Penal, FORMULA REQUERIMIENTO DE ACUSACIÓN DIRECTA contra: ENER VARGAS RODRÍGUEZ, por delito Contra la Familia en su modalidad de Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de sus menores hijos Marks Ener Vargas Tapia y Kevin Yonel Vargas Tapia Por las razones expuestas, el Ministerio Público solicita el pago de una reparación civil ascendente a TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA SEIS NUEVOS SOLES (S/. 3, 546.00) que comprende CUATROCIENTOS NUEVOS SOLES CON 00/100 por indemnización más el pago íntegro de lo adeudado por concepto de pensiones devengadas ascendente a TRES MIL CIENTO CUARENTA Y SEIS CON 00/100 NUEVOS SOLES. Cajamarca, 14 de Mayo del 2015. EDUARDO RAMÓN UCEDA FLORES JUEZ PENAL TITULAR 4º JUZGADO INVESTIGACIÓN PREPARATORIA N.C.PP CAJAMARCA F.P/. 18.19.20 MAY
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EDICTO PENAL Exp. N° 416-2015 - 0-0601-JR-PE-04 CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista: Karin Danixa Vigo Portal Se cita y emplaza a: CRUZADO CERQUIN JUAN MIGUEL RESOLUCIÓN NÚMERO TRES.- Cajamarca, once de mayo del año dos mil quince.- SE RESUELVE: DECLARAR frustrada la presente audiencia. HACER EFECTIVO el apercibimiento decretado en la resolución número dos, esto es se excluye de la defensa técnica al abogado que venía ejerciendo la misma, esto es al abogado José Aníbal Cabrera Narro, en consecuencia se designa abogado defensor público penal al acusado a efectos de que pueda asumir tal defensa; debiéndose oficiar a la Defensoría Pública a fin de que cumpla con lo ordenado por este despacho, adjuntándose copia de la presente resolución y copia del requerimiento acusatorio. REPROGRAMAR la presente diligencia para el día veinticinco de mayo del año dos mil quince, a las doce horas con diez minutos del mediodía, en la sala de audiencia N°uno(01), audiencia a la cual deben de concurrir de manera obligatoria, el representante del Ministerio Publico, bajo apercibimiento de remitirse copias al Órgano De Control Interno del Ministerio Publico; y del abogado defensor público, que sea designado en este proceso, bajo apercibimiento en caso de inconcurrencia injustificada de remitirse copias a la Dirección Distrital de la Defensoría Pública de esta ciudad a efectos de que actúe conforme a sus atribuciones. ORDENAR la notificación vía edictos judicial del acusado de autos, ya que ha sido devuelta la notificación al domicilio real del mismo. Cajamarca, 14 de Mayo del 2015. EDUARDO RAMÓN UCEDA FLORES JUEZ PENAL TITULAR 4º JUZGADO INVESTIGACIÓN PREPARATORIA N.C.PP CAJAMARCA F.P/. 18.19.20 MAY EDICTO PENAL Exp. N° 113-2015 - 0-0601-JR-PE-04 CUARTO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJAMARCA Especialista: Karin Danixa Vigo Portal Se cita y emplaza a: EDILBERTO PRETELL NARRO RESOLUCIÓN NÚMERO UNO.- Cajamarca, veintidós de enero del dos mil catorce.- SE HA DADO CUENTA con el requerimiento de acusación directa incoado por la Fiscal de la Segunda Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Cajamarca; en tal sentido, AGRÉGUENSE a los autos, y conforme se evidencia de los actuados que se acompañan el requerimiento acusatorio, el acusado no tiene abogado defensor, se deberá requerir designe defensor de su libre elección, a fin de no vulnerar su derecho de defensa, teniéndose que RESERVAR el proveído del requerimiento, en consecuencia REQUIÉRASE al acusado EDILBERTO PRETELL NARRO, para que en el plazo de tres DÍAS DE NOTIFICADO, designe abogado defensor de su libre elección, bajo apercibimiento de designar defensor público en caso de incumplimiento, debiendo para tal efecto



ser notificado en su domicilio real señalado en el requerimiento fiscal. AVOCÁNDOSE al conocimiento de los autos el señor Juez que suscribe por encontrarse de licencia por enfermedad el Juez Titular. Notifíquese.Cajamarca, 14 de Mayo del 2015. EDUARDO RAMÓN UCEDA FLORES JUEZ PENAL TITULAR 4º JUZGADO INVESTIGACIÓN PREPARATORIA N.C.P.P CAJAMARCA F.P/. 18.19.20 MAY HUALGAYOC - BAMBAMARCA EDICTO PENAL EXP. NUMERO: 00200-2011-15-0605JR-PE-01 JUZGADO PENAL COLEGIADO SUPRAPROVINCIAL DE CHOTA JUEZ: Dr. EGARD ROLANDO MARIN PANDO ESPECIALISTA DE CAUSAS: NOE MANUEL CHICOMA BARRANTES Se cita, y emplaza a PEREZ SOBERON GRICERIO, para que se ponga a derecho y se defienda de los cargos formulados en su contra, en el proceso que se le sigue por el delito VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR, en agravio de MENOR DE INICIALES V.V.CH.V, y se cita a la audiencia de juicio oral a llevarse a cabo el día DIECINUEVE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE A HORAS NUEVE Y TREINTA DE LA MAÑANA en la sala de audiencias del Juzgado Penal Unipersonal de Bambamarca ubicado en el Jr. Alfonso Ugarte N° 674 - cuarto piso, de la ciudad de Bambamarca. Bambamarca 11 de mayo del 2015 EDGARD ROLANDO MARIN PANDO JUEZ JUZGADO PENAL UNIPERSONAL HUALGAYOC- BAMBAMARCA NOE MANUEL CHICOMA BARRANTES ESPECIALISTA DE CAUSAS ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL UNIPERSONAL BAMBAMARCA F.P/. 15.18.19 MAY CAJABAMBA EDICTO PENAL EXP. Nro. : 170-2014(41-2015-JUP) JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA : LUISA DANNY PAREDES LOAYZA SE CITA Y EMPLAZA A : CARLOS ALBERTO CASTILLO DIAZ Para hacer de su conocimiento que por resolución número dos de fecha veintinueve de abril del dos mil quince, se ha declarado CONTUMAZ al acusado CARLOS ALBERTO CASTILLO DIAZ, disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional, y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa hasta que el citado acusado sea ubicado y capturado; DESIGNANDOSE como Abogado defensor del acusado Al Abogado de la Defensoría Pública de esta ciudad; HAGASE PRESENTE, que conforme lo dispone el articulo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se les sigue por delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de Reymundo Castillo Liñan.
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Cajabamba, 04 de mayo del 2015 MANUEL R. PAREDES GARCIA JUEZ TITULAR JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CAJABAMBA LUISA DANNY PAREDES LOYASA ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JUZGADO PENAL LIQUIDADOR CAJABAMBA F.P/. 15.18.19 MAY CAJABAMBA EDICTO PENAL EXP. Nro. : 70- 2014- SM (157 - 2015JUP) JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA : LUISA DANNY PAREDES LOAYZA SE CITA Y EMPLAZA A: ROGER VITELIO GUEVARA FERNANDEZ Para hacer de su conocimiento que por resolución número dos de fecha veintinueve de abril del dos mil quince, se ha declarado CONTUMAZ al acusado ROGER VITELIO GUEVARA FERNANDEZ , disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional, y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa hasta que el citado acusado sea ubicado y capturado; DESIGNANDOSE como Abogado defensor del acusado Al Abogado de la Defensoría Pública de esta ciudad doctora Elva Liliana Albújar Nuñez; HAGASE PRESENTE, que conforme lo dispone el articulo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se les sigue por delito contra la Seguridad Pública, en su figura de Conducción de Vehículo en Estado de ebriedad, en agravio de la Sociedad de San Marcos. Cajabamba, 04 de mayo del 2015 MANUEL R. PAREDES GARCIA JUEZ TITULAR JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CAJABAMBA LUISA DANNY PAREDES LOYASA ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JUZGADO PENAL LIQUIDADOR CAJABAMBA F.P/. 15.18.19 MAY CAJABAMBA EDICTO PENAL EXP. Nro. : 88 - 2014 - SM ( 158 2014- JUP) JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA : LUISA DANNY PAREDES L.OAYZA SE CITA Y EMPLAZA A : JOSE SALVADOR ARAUJO TAMAYO Para hacer de su conocimiento que por resolución número tres de fecha veintinueve de abril del dos mil quince, se ha declarado CONTUMAZ al acusado JOSE SALVADOR ARAUJO TAMAYO, disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional, y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa hasta que sea ubicado y capturado el acusado contumaz; DESIGNANDOSE como Abogado defensor del acusado a la Defensora Pública Doctora Elva Liliana Albújar Nuñez; HAGASE PRESENTE, que conforme lo dispone el articulo 79°
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inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se les sigue por delito contra la Libertad - Violación sexual, en agravio de persona mayor de iníciales Z. E. C. E. . Cajabamba, 04 de mayo del 2015 MANUEL R. PAREDES GARCIA JUEZ TITULAR JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CAJABAMBA LUISA DANNY PAREDES LOYASA ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JUZGADO PENAL LIQUIDADOR CAJABAMBA F.P/. 15.18.19 MAY CAJABAMBA EDICTO PENAL EXP. Nro. : 58 - 2014 - SM (163 2014- JUP) JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA : LUISA DANNY PAREDES L.OAYZA SE CITA Y EMPLAZA A: SARA RUMAY HUACCHA NATALIA RUMAY HUACCHA JOSE JUAN RUMAY HUACCHA NONILA RUMAY HUACCHA Para hacer de su conocimiento que por resolución número cinco de fecha siete de Mayo del dos mil quince, se ha declarado CONTUMAZ a los acusados SARA RUMAY HUACCHA, NATALIA RUMAY HUACCHA, JOSE JUAN RUMAY HUACCHA. NONILA RUMAY HUACCA, disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional, y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa hasta que sean ubicados y capturados; DESIGNANDOSE como su Abogado defensor a la Abogada de la Defensoría Pública de esta ciudad, doctora Elva Liliana Albújar Nuñez.- HAGASE PRESENTE, que conforme lo dispone el articulo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se les sigue por delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de angélica Huaccha Requelme.Cajabamba, 08 de mayo del 2015 MANUEL R. PAREDES GARCIA JUEZ TITULAR JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CAJABAMBA LUISA DANNY PAREDES LOYASA ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JUZGADO PENAL LIQUIDADOR CAJABAMBA F.P/. 15.18.19 MAY CAJABAMBA EDICTO PENAL EXP. Nro. : 62-2014-SM (159 - 2015-JUP) JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA : LUISA DANNY PAREDES LOAYZA SE CITA Y EMPLAZA A: BUENAVENTURA MANUEL DE LA CRUZ VASQUEZ Para hacer de su conocimiento que por resolución número tres de fecha
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cinco de Mayo del dos mil quince, se ha declarado CONTUMAZ al acusado Buenaventura Manuel de la Cruz Vásquez, disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional, y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa hasta que el citado acusado sea ubicado y capturado; DESIGNANDOSE como Abogado defensor del acusado Al Abogado de la Defensoría Pública de esta ciudad doctora Elva Liliana Albújar Nuñez; HAGASE PRESENTE, que conforme lo dispone el articulo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se les sigue por delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de Candy Arasely de la Cruz Nicolás. Cajabamba, 06 de mayo del 2015 MANUEL R. PAREDES GARCIA JUEZ TITULAR JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CAJABAMBA LUISA DANNY PAREDES LOYASA ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JUZGADO PENAL LIQUIDADOR CAJABAMBA F.P/. 15.18.19 MAY CAJABAMBA EDICTO PENAL EXP. Nro. : 50 - 2013 (30 - 2015-JUP) JUZGADO PENAL UNIPERSONAL DE CAJABAMBA ESPECIALISTA : LUISA DANNY PAREDES LOAY2A SE CITA Y EMPLAZA A : ROSALI AVILA SANCHEZ Para hacer de su conocimiento que por resolución número dos de fecha cinco de Mayo del dos mil quince, se ha declarado CONTUMAZ al acusado ROSALI AVILA SANCHEZ disponiéndose su ubicación y captura a nivel Nacional, y se ORDENA el archivo Provisional de la presente causa hasta que sea ubicado y capturado el acusado contumaz; DESIGNANDOSE como Abogado defensor del acusado Al Abogado de la Defensoría Pública de esta ciudad; HAGASE PRESENTE, que conforme lo dispone el articulo 79° inciso 6) del Código Procesal Penal, esta condición procesal solamente cesará con la presentación o puesta a disposición del acusado contumaz y realizadas las diligencias que requieran su intervención, en el proceso que se les sigue por delito de Omisión a la Asistencia Familiar, en agravio de Wilmer Avila Sánchez Torres y otros. Cajabamba, 07 de mayo del 2015 MANUEL R. PAREDES GARCIA JUEZ TITULAR JUZGADO PENAL UNIPERSONAL CAJABAMBA LUISA DANNY PAREDES LOYASA ESPECIALISTA DE CAUSAS JUZGADO PENAL UNIPERSONAL JUZGADO PENAL LIQUIDADOR CAJABAMBA F.P/. 15.18.19 MAY CAJABAMBA EDICTO PENAL EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE CAJABAMBA, Juez: Cesar Salaverry Pajares:



Cita y emplaza a los agraviados Jesús Jiménez Anticona , Gaspar Monzón Vargas, Antonio Reyes Monzón, Francisca García Osorio, Natividad Alvarado Reyes, María Ramírez Jiménez, Hilda Monzón Vargas, Leonila Vilca Ramírez, Santos Reyes Alvarado, Roger Reyes Monzón, Efraín Vilca Ramírez Y Manuel Ramírez Fabián con la resolución número cuatro que resuelve notificar la acusación fiscal a los sujetos procesales por el plazo de diez dias hábiles, a efectos de que de creer conveniente puedan pronunciarse sobre el requerimiento fiscal en la cual solicita se le imponga a la parte imputada SEIS años ocho meses de pena privativa de la libertad efectiva e inhabilitación consistente en al Incapacidad Definitiva para obtener autorización para conducir cualquier tipo de vehículo, mas el pago de TREINTA MIL nuevos soles, por concepto de reparación civil, Exp. N° 50-2014-0-JIP, contra OSCAR REYES MONSON, como presunto autor del Delito Contra la Vida, el Cuerpo y la Salud, en su modalidad de Homicidio Culposo Agravado en agravio de Manuel Vicente Vargas reyes, Joselyn Jazmín Vilca Ramírez y maría Alvarado Julca y por Lesiones Culposas Agravadas en agravio de Leonila Catalina Vilca Ramírez y otros. Cajabamba, 22 de abril del 2015 CESAR MARTIN SALAVERRY PAJARES JUEZ JUZGADO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA CAJABAMBA Especialista Judicial: Pilar Marcelo T. F.P/. 15.18.19 MAY SAN MARCOS EDICTO PENAL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SAN MARCOS Exp. N° 54-2014-0 Juez: CABRERA SE EMPLAZA a JESUS BRIONES MEDINA, en la presente investigación seguida contra Benito Centurión Gallardo, por la presunta comisión del delito Contra la Vida el Cuerpo y la Salud en la modalidad de LESIONES LEVES, tipificado en el articulo 122° del Código Penal, mediante resolución número ocho de fecha cinco de mayo del dos mil quince, SE RESOLVIÓ: CITAR a los sujetos procesales para el día VEINTIOCHO del mes de MAYO del AÑO DOS MIL QUINCE a las DIEZ DE LA MAÑANA (debiendo asistir con quince minutos de anticipación para la verificación de sus datos personales) a la realización de la AUDIENCIA PRELIMINAR DE CONTROL DE ACUSACION, en la Sala Audiencias del Juzgado de Investigacion Preparatoria de la Provincial de San Marcos sito en el Jirón Alfonso Ugarte N° 891 / Segundo Piso de esta ciudad, con la presencia obligatoria del Fiscal y del Abogado del Acusado: sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias que correspondan; San Marcos, 12 de mayo de 2015. Especialista: GÓMEZ ABSALON CABRERA RODRIGUEZ JUEZ SUPERNUMERARIO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA SAN MARCOS MARY LUISA GOMEZ HUAMANI ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA SAN MARCOS
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F.P/.15.18.19 MAY SAN MARCOS EDICTO PENAL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA DE SAN MARCOS Exp. N° 35-2014-0 Juez: CABRERA SE EMPLAZA a JOSE MARTIN PAJARES MEDRANO, en la presente investigación seguida contra José Pedro Pajares Medrano, por la presunta comisión del delito Contra la Libertad Sexual en la modalidad de VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR DE EDAD, tipificado en el articulo 170° del Código Penal, mediante resolución número ocho de fecha cinco de mayo del dos mil quince, SE RESOLVIÓ: CITAR a los sujetos procesales para el día VEINTINUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL QUINCE A LAS NUEVE DE LA MAÑANA a la realización de la AUDIENCIA PRELIMINAR DEL REQUERIMIENTO DE SOBRESEIMIENTO, en la Sala Audiencias del Juzgado de Investigacion Preparatoria de la Provincial de San Marcos sito en el Jirón Alfonso Ugarte Nº 891 / Segundo Piso de esta ciudad, con la presencia obligatoria del Fiscal y de la abogado del imputado; sin perjuicio de las responsabilidades disciplinarias que correspondan; San Marcos, 12 de Mayo del 2015. ABSALON CABRERA RODRIGUEZ JUEZ SUPERNUMERARIO JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA SAN MARCOS MARY LUISA GOMEZ HUAMANI ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA SAN MARCOS F.P/.15.18.19 MAY TEMBLADERA EDICTO PENAL EL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARATORIA de TEMBLADERA. Juez Dobbertin. CITA y EMPLAZA a ERIKA ALVITEZ DIAZ, con la resolución número Doce, de fecha veinticuatro de Diciembre del año dos mil catorce, en el proceso Exp. N N° 01-2013-00-JIPTEM-CSJ-PJ, Delito LESIONES CULPOSAS GRAVES, imputado Cecilio Aguilar Huamán y otros, para que concurra a AUDIENCIA PÚBLICA DE CONTROL DE ACUSACION, día 22-05-2015, a las 08:30 a.m. -NOTIFIQUESE.-Tembladera, 24 de Abril de 2015 Secretaria: Quispe F.P/. Viernes 15, Lunes 18, Martes 19 De Mayo De 2015 ENRIQUE ALEJANDRO DOBBERTIN ESPINO JUEZ JUZGADO INVESTIGACIÓN PREPARATORIA TEMBLADERA MELISSA ZARAI QUISPE RODRIGUEZ ESPECIALISTA JUDICIAL JUZGADO DE INVESTIGACION PREPARTORIA TEMBLADERA F.P/. 15.18.19 MAY
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TE AMO, DIOS MÍO



¿QUIÉNES MUEREN EN CADA ABORTO?



Mons. Ángel Ortega Trinidad



Mons. Ángel Ortega Trinidad



Capellán de la Corte Suprema de la República



Capellán de la Corte Suprema de la República



En todo aborto muere más de un ser humano. Sí: en el aborto, aunque muchos cierren los ojos, no sólo muere el hijo (pequeñito, quizá minúsculo) que vivía en un lugar caliente y seguro. Muere un poco, y no sólo un poco, el corazón de una madre. Muere, o queda gravemente herida, la vocación de un médico o de algún enfermero. Estaban llamados a servir y proteger a los débiles y un día, quién sabe por qué, empezaron a practicar abortos. Muere también la conciencia de la sociedad, que quizá permite legalmente el que inocentes, embriones o fetos indefensos, puedan ser eliminados. Lo mejor que podemos hacer para ayudar a una mujer que ha abortado es ayudarle a decir abiertamente lo que siente, sin miedo. Ha permitido, ha provocado, la muerte del hijo. ¿Todo termina ahí? No: todo comienza ahí. El inicio de una purificación de la conciencia, de un cambio radical, se produce cuando llamamos a las cosas por su nombre, cuando reconocemos nuestras responsabilidades, nuestros defectos, nuestros delitos. El mundo está lleno de ladrones que no sólo creen que son inocentes, sino que incluso presumen de sus grandes «hazañas». El mundo está lleno de políticos que no dudan en hacer trampas para ocupar un cargo público, y que incluso consideran que esto es parte del «sistema». Pero cuando un ladrón, un día de sol o de lluvia, reconoce abiertamente, con sencillez, que ha cometido un robo, que ha sido injusto, puede rescatarse para la sociedad, puede empezar a cambiar a fondo. En la actualidad, nos encontramos con países y gobiernos que han cerrado los ojos al drama del aborto, a su condición de crimen de seres inocentes. En algunos lugares se ha establecido todo un sistema de leyes, de procedimientos médicos, incluso de asistencias psicológicas, para que el aborto pueda ser llevado adelante sin grandes traumas. Mientras, su verdad dramática queda oculta, incluso con toda una terminología que llega a convertir al hijo en «producto de la concepción», un «pre embrión» o un conjunto de células sin mayor valor que el que pueda tener una verruga en la cara... Lo que nos está pasando ha ocurrido en otros tiempos. Ha habido sociedades enteras que han aceptado y practicado delitos que hoy nos llenan de dolor. La esclavitud es un botón de muestra: millares de esclavos han sido vendidos y usados como objetos, han visto humillada su dignidad, han muerto como animales en barcos de transporte. Todo un sistema legal «regulaba» una estructura de violencia, en la que hasta existían normas que, si eran incumplidas, se convertían en un delito dentro del delito...



Dios no se hace viejo, no se arruga, no pierde fuerza. Dios nos ama hoy como ayer y como nos amará mañana Es el Amor con mayúscula. Dios es Amor. La Belleza misma la Santidad -el tres veces santo- el todopoderoso, creador de los cielos y la tierra. Cuando uno ve a una persona buena, santa, poderosa, amorosa, muy bella se entusiasma con ella, se enamora de ella. El que conoce a Dios no puede menos de enloquecer de amor por Él. “Tarde te amé, Oh belleza tan antigua y tan nueva, tarde te amé”. San Agustín. Esta frase de San Agustín dice muchas cosas: Primera que Dios es de una belleza inmarcesible. A veces uno se enamora de un ostro de una persona que no quisiera que envejeciese, que mantuviese siempre la misma frescura, la misma juventud, idéntica sonrisa. Pero, por desgracia, las personas avanzan en edad, salen canas, arrugas, obesidad, arrugas en la frente y en el alma. Algunos podría n decir: Esta no es la persona de la que yo me enamoré. Ha cambiado demasiado. Segundo, que uno es un pobre cuando se enamora de todo menos de Dios. Por eso dice dos veces la palabra triste tarde, demasiado tarde. Y realmente es cierto. Los minutos, los años en que uno no ama a Dios son perdidos miserablemente. Si no he amado a Dios ¿qué he estado haciendo? Lo mínimo es perder tiempo y vida. Cuántos de nosotros deberíamos decir como el santo: Tarde te amé, oh belleza tan antigua y tan nueva, tarde te amé. Y, tal vez, algunos tengan que decir: Nunca te amé, nunca te conocí. !Qué triste es esto!



Con el aborto pasa algo parecido: en algunos países «civilizados» se establecen normas legales, módulos de inscripción, consultorios. Las leyes dictaminan si el aborto se puede hacer antes o después de los tres primeros meses de embarazo, bajo qué condiciones, con qué equipo médico.



Y porque a ti sólo debo amarte con todo mi corazón, con toda mi alma y con todas mis fuerzas. Por ser mi Creador, mi Redentor, y por haberme destinado al cielo.



Mientras, detrás de las sábanas y de los bisturís esterilizados, se consuma silenciosamente, injustamente, la eliminación de los más pequeños miembros de nuestra especie humana...



Te amo porque me has amado Tú primero.



Pero mil leyes no pueden convertir en derecho (algo recto, algo justo) lo que es un delito. Ni pueden acallar esa voz interior que susurra, a veces que grita, que ese niño, que ese hijo, tenía derecho a vivir.



Te amo porque me has redimido del pecado.



Es tortura psicológica ignorar el sufrimiento de la madre que ha abortado. Es injusticia no permitirle el desahogo de las lágrimas y el consuelo de la verdad. Porque la verdad no está solamente en declarar su culpa, sino en iniciar su victoria. Si, además, tiene fe, podrá descubrir que Dios no la condena, sino que la comprende y la acoge como nadie puede hacerlo. Sólo Dios es capaz de limpiar las heridas más profundas del corazón humano.



Te amo porque me has abierto las puertas de tu Reino Te amo porque me has hecho hijo de Dios



También la sociedad de algunos países necesita quitarse escamas y descubrir un sistema de muerte y de injusticia que ha sido «reglamentado». Es urgente hacerlo, ya, para que nuestros hijos no nos acusen de cobardes ni lleguen a pensar en que fueron «afortunados», pues pudieron escapar a un sistema criminal que admitió la muerte, quizá, de alguno de sus hermanos...



Te amo porque me has enriquecido con el Espíritu Santo



Los mismos médicos necesitan limpiar sus conciencias y construir, como lo han hecho millares de colegas, un mundo de justicia y de salud, donde nadie, aunque tenga defectos genéticos graves, pueda ser excluido de la sociedad. La lucha contra la discriminación no termina con la supresión del racismo. Hay discriminación cuando niños no nacidos, tal vez marcados por alguna enfermedad o defecto genético, o simplemente hijos de familias pobres o de mujeres solteras, son excluidos del mundo de los vivos, precisamente por quienes podrían ayudarles a un nacimiento digno e higiénicamente seguro. Hay discriminación cuando una pareja decide abortar al feto porque es niño (y querían una niña), o porque es niña (y querían un niño). Las feministas no pueden callar ante los abortos discriminatorios. Los machistas tampoco...



Te amo por el don de la fe



Se habla mucho de «salud reproductiva». Por desgracia, detrás de esa fórmula muchos defienden un presunto y falso «derecho al aborto» cuando un embarazo no es querido o no es conveniente. La verdadera «salud reproductiva» es la que respeta a todos los vivientes. También al que no ha nacido. Lo contrario es, simplemente, discriminación e injusticia. Y no la queremos para nadie, aunque sólo tenga unos pocos milímetros en el seno de su madre... Mons. Ángel Ortega Trinidad Capellán de la Corte Suprema de la República



Te amo, porque me has entregado a tu Madre al pie de la cruz.



Te amo porque te has quedado conmigo en el sagrario. Te amo porque me has enviado como a los apóstoles, a extender tu Reino entre los hombres. Te amo porque eres mi Dios y mi Señor.



Dios no se hace viejo, no se arruga, no pierde fuerza. Dios nos ama hoy como ayer y como nos amará mañana. Aprovechemos esta maravillosa gracia y amemos, amemos a la persona más digna de nuestro amor.
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Cuatro características corresponden al juez: Escuchar cortésmente, responder sabiamente, ponderar prudentemente y decidir imparcialmente. 
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Gaceta Judicial 

20 jul. 2015 - cal del Poder Judicial de la ciudad de Tacna (CEL. ... es el 15-08- 2013; no se conoce otros gravámenes .










 








Gaceta Judicial 

8 mar. 2016 - 7438-Tomo 19. Asiento 1685 del Registro Especial ..... rá en el local del Juzgado - Se tiene por ofrecidos










 








Gaceta Judicial 

10 dic. 2015 - El día de hoy viernes se disertará en el tema “La Prisión Preventiva en el Código Procesal. Penal” a carg










 








Gaceta Judicial 

1780-2014-CI JULIA GUILLEN PORTILLA. D.R.E.T.. P.CUMPLIMIENTO. Sentencia. 592-2013-CI IVAN ARAPA ALARCON. D.R.E.T.. P.AM










 








Gaceta Judicial 

1 dic. 2015 - optimización del sistema judicial, a fin de dar una “respuesta oportuna, transparente y eficaz a las ... S










 








Gaceta Judicial 

2 feb. 2016 - de Tacna, disponiendo su archivamiento definitivo. COLEGIADO GC BC LAG. 2. Expediente N° 1036-2014-0-2301-










 








Gaceta Judicial 

Ayacucho; y finalmente en el de Huánuco, Loreto, Apurímac, Amazonas, Tacna, Ucayali y Pasco. ... Rosa Amelia Vera Melénd










 








Gaceta Judicial 

ROSANNA E. JIMENEZ. GONZALEZ Secretaria Judicial (e) Juzgado de Paz ..... ASOC.AGRIC.RIO MAULE. DESALOJO. 5 1382-2007-CI










 








Gaceta Judicial 

03, 04 y 05 de febrero 2016 Resolución de Tachas ( Art. 63°) 03 días ..... Modular y Centro de Reportes de los Juzgados,










 








Gaceta Judicial 

29 feb. 2016 - que preside el Dr. Mario Gordillo Cossio e integrada por el Dr. Luis Antonio ... Gallegos. ... En el proc










 








Gaceta Judicial 

10 feb. 2016 - Janeth Milagros Falcón López. REGISTRO DISTRITAL DE CONDENAS Y COBRANZAS COACTIVAS: ➢ Del 01 al 11 de feb










 








Gaceta Judicial 

22 dic. 2015 - contra REPRESENTACIONES MEDINA E.I.R.Ltda.,. Javier Ignacio MEDINA ROMERO representado por su Curador Pro










 








Gaceta Judicial 

1303-2013-CI MARGARITA HUMPIRE CAMA. ASCENCIO .... Con el Informe Oral del Doctor Amador Matos Neira y Doctor Fredy Bern










 








Gaceta Judicial 

Dr. Rogelio Alberto Zea Catacora del 3 J.P.L. Tacna, ha dispuesto se mande ... EDICTO JUDICIAL. En el JUZGADO DE PAZ LET










 








Gaceta Judicial 

NOTIFICACION A DOÑA GIANINA LIZBETH. CABALLERO ... NINA LIZBETH CABALLERO DOÑEZ, EN LA. FORMA DE .... CONFIRMA. NALVARTE










 








Gaceta Judicial 

Familiar, en la modalidad de Violencia Psicológica y Maltrato sin lesión, en agravio de Joaquín Richard. Carpio.- Confor










 








Gaceta Judicial 

STATION WAGON, marca NISSAN, modelo AD VE, año de fabricación. 1993, número de serie N° VSY10-062254 y motor N° CD17-704










 








Gaceta Judicial 

6 nov. 2015 - ESPECIALISTA JUDICIAL DE JUZGADO: LILA NORAH HUANCA LU-. PACA. En el proceso seguido contra ... 30 de Octu










 








Gaceta Judicial 

no 2200-2015-15, la misma que vencerá el uno de junio del año dos mil dieciséis¬. .... 96.080,00 (noventa y seis mil och










 








Gaceta Judicial 

30 jul. 2015 - N° 05099887 del Registro de .... NO HUBO DESPACHO DE VOCALES .... No encontrarse registrado en el registr










 








Gaceta Judicial 

25 feb. 2016 - HUARACHI, en su calidad de autores del delito contra la. Salud Pública ..... a que se contrae el. Repúbli










 








Gaceta Judicial 

Ministerio de Educación representado por Patricia Salas O'Brien. ... SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. - En Copia Si










 








Gaceta Judicial 

18 ago. 2015 - Desde el próximo viernes 21 se realizará la capacitación nacional “Acceso a la justicia y las .... por of










 








Gaceta Judicial 

27 may. 2016 - del 2016 JUAN CARLOS RAMOS HUME Secretario Judicial del 3ert .... Policía.Tacna, 20 de Mayo de 2016 SAUL
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